
(Urna Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, dieciséis (16) de agosto de dos mii diecisiete (2017) 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2016-00028-00 
Demandante: Edilberto Cabezas Segura 
Demandado: Nación Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Tema: Sanción disciplinaria 
Decisión: Alegar de conclusión 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo dispuesto en auto dictado 
dentro de la audiencia de pruebas celebrada el 18 de julio de 20171, se otorgará a las 
partes el término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 
conclusión conforme al inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto anteriormente este Despacho: 

1.- Correr traslado a las partes por el término de 10 días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión, conforme lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

2- Dentro del mismo término podrá el Ministerio Público presentar su concepto si a 
bien lo tiene. 

RESUELVE 

C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PATRICIA ROCIO CEBALLOS RODRÍGU 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
SECRETARÍA GENERAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
DRA. PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRIGUEZ 

Por anotación en el estado N°. 
Se notifica personalmente al Procurador No. 

Nombre: 

Fecha: 

1 El despacho da por concluida la etapa probatoria en el presente asunto y en virtud de lo establecido en el artículo 181 del 
CPACA, y por considerar innecesaria la realización de audiencia de alegatos y juzgamiento, vencidos los tres días por auto 
separado se correrá traslado para alegar. 


